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tllllllentóS y Hermandadeo Sindicales de Labra<lores y Oilna<leros,
1~ráJ¡dose así, al tiempo que 1.. mayores posibillda<les para la
.....U.acU'" <le la ¡>restaclón en _cio <le los trabsJadores en
paro, el tomento y desarrollo econ4n1co permanente de 1... obr..
Y servicios de 1.. poblaciones y oolectlvida<les que aquéllos com
_dan;

En sU: virtud, este Ministerio. previo iílfonne de. la Organiza
ción Sindical. y a ¡>ropuesta <le la Dirección General <le la Se
guridad Social, ha tenl<lo, a bien dlsponer:

Articulo 1.1) 1. Los trabajadores agrícolas que se hallen en
sftua<rlón de paro estacional o se encuentren en paro debido a
ctrcunstanclas ,excepclonales de alcance general o parcial que
afecten a determlnadas zonas geográfieas; podran bene1'iclarse de
las ¡¡,yudas de ,empleo traI1$itorl0 con carácter comunitario que
(Se regulan en la. presente Orden.

2. Aslmlsnio J)Odrán percJbir ayudas los trabajadoces agrtco
las-en las situaC'1ones de paro a' que se refiere el número .ante-
nor, mientras asistan a Cursos de <Educación General Báslca o
Formación Profesional.

Arto 2.' con cargo " los tondos del Régimen Espeelal de la
seguridad Social. Agraria y a. propuesta de la Junta. Rectora de
la. MutU8J.ldad N8.ctonal. la Dirección General de la Seguridad
80cJal mará anualmente la cantidad <lestlnOOa a atender la pre...
tacJón de Empleo Comunitario,

19uatm:ente, por dicha Direecióri. General se determinará qué
parte d-E: dicha cantIdad será destInada a subvenclonar, con ca-
rácter de subsldlo temporal, 1.. sI~usciones de los trsbajadotes
en paro a que &er-efi~re el nttme-ro 2 del articulo' anterior.

Arto 3.' El Em¡>leo Comunitario. a e!ectó8 de lo diSpUesto
en esta Orden, consistirá en la. ocupación de trabajadores agrf
rolas. en sUuaeióln de paro, para la realización de obras o ser
Vicios públicos, conforme a planes previamente establecidos, en
unil'locaIldad o cJrcunscrl¡>clón territorial y mediante la conce-

. sión· de a.Y\1dflS económicas a dichos trabajadores.
Art. t.Ó Serán beneficiarlOs de las prestaciones <:le Empleo

Comunitario los trabajadores agrioolas enal'ta y al corriente de
8US obligaciones que .se haJIen en 'paro de acuero.o con los da
tóS <le las OflcJnas de CoIocacJón y Hel1l1andadesSlndlcales de
Labradores y Ganaderos. "

Art. 5.° Las obras a realizar, conforme a los planes previs
tas. habrán de tener como. finalidad la. de atender necesidades
públicas de caráeter social, C'1.tY& realización revierta. el benefi
cto(le una mejor y más provechosa a.ct!V1dad en el campo y con
tribuya a favQreeer las condiciones generales de existencia en
las localidades, donde el trabaJo agrlCQla constituye el medio
tun<!emental de vida de sus habitantes. '

Art. 8.' La Junta Rectora de 1., MutuaUdad NacJonal Agra-
lila dlztrlbUlrá anualmente pór provincias las cantidades <!ostina
das a la prestación de Empleo Comunitario, atendiendo a las
situaciones de paro que, en cada una de aquéllas puedan pro
dUcirse.

Art. 'f.o 1. Para atende-r las situaciones de paro, las Comi
siones ~les de la MutuaUdad Nacional Agraria'elaborarán un
:informe propuesta en relación oonel paro producido y las obras
que Sé pretenden realizar, el cual Be.ré. elevado a la correspon
diente COInls1ón Provincial, previo informe de la Junta· Provin-'
cia! de Par« relativo· Si la convenienc.ia de efectuar las obras
que se contienen en la ¡>rop-,

2. La. Com1si6n Provincial de la Mutualidad Nacional Agra
ria examinará las propuestas, formuladas y decidirá sobre la con
veniencia de ejecutarlas, determtnando las sumas que de· los
fondos puestos a su disposición a tal fin, puedan set destinados
para fInandar las que resulten aprobadas,habida .cuenta de la
ayuda complementaria que lós Ayuntamientos u otras orgahi
_es o Entl<ledes J>Uedan ¡>restar al mismo objeto.

3. LB. Comisión, al examinar 108 planes de obras presenta
dos coD81derará la posibilidad de ooncertar las que unifica<:1a8
resulten de mayor rentabilidad o utUldad., coordinándolas para
su reaJ.1zac1ón en ámbito territorial máa·amplio que el local, pro
p~o y estimulando 1!l4Ji colaboración de Ayuntamientos,
Cooperativas, Grupos de. ooÍoniZaci6n, .Sindicatos de Riegos,. Pa
trimonio Forestal del Estado, Agencias de extensión Agraria y
Cáma>a OfIcial Sindical Agraria

Ait. 8.-6 Las COO1l.siones provinciales, como Orianos de Go
bierno de la Mutualidad Ne.clons,l AgraJia, vigilarán el exacto
cumplimiento y .realizae1ón de las obras proyectadas, estricto
empleo en ·las mismas de trabajadores en situación de paro y
demáS .condiciones que se- contengan en los planes a.p-robados.

Art. .9.0 Una vez fina.llzadas lUS obras. la Comisión local re
mitlrá a la' Comisión Provincial de la MutuaUdad Nacional
Agraria una relación nominal de los trabajadores empleados en
la reaUzaclón de aquéllas. con expresión <le las jornadas traba
jad.. y el hnporte de las ayud.. económicas abonad.. a c&<le
uno d~ los trabajadores , certl!lcacJón del g..to total e!ecIusdo.

Art. 10: Los trabajadores agrioolas en paro .que se hallen
igualmente en alta. y&l eoniente de sus obligaciones mientras
asistan· a Cursos de EdUcaciónOeneral Básica o de FOl"maolón
Profesional reclbiráncomo ayuda. mientras subsista tai situa
clón y con el llmlte lUl\Xhno de tres meses, el 75 Por lOO del
salario m1nimo interpr'btes1ona.I que se halle vigente en cada
momento.

Dicha ayuda será incompatible con la percepción de cualquier
otra de naturaleza análoga.

El reconocimiento al derecho de esta ayuda se nevará a cabo
por la Comisión· Provinoial de la MutusJidad Nacional Agraria
a Propuesta de la Comisión local respectiva, la cual tramitará.
las solicitudes que formUlen :08 interesados, ya las que éstoS de·
berán acompañar certi!icaclán del· Qentro Educacional o de Fbr
maeión Profesional. comprensiva de que ha sido admitido al
curso de que se trate y de· la duract6n del mismo.

Art. 11. En la· situación de empleo comunitario y a efectos
de Seguridad SociáJ.. los trabajadores a que se refiere la pre
sente .Orden seguirán teniendo derecho a las restantes presta
ciones del Régimen Especial Agrario, con la. obligación de seguir
cotizando a la Mutua11d&d. Nactooa1 Agraria, en la forma y
cuantía establecida para este Régimen Especial. Durante la alu
dida situación los trabajadores estarán protegidos de pleno dere
cho de las conUngmc1as de accidentes de trabajo y ·enfermeda
des -profesionales.

DIfll'06ICIONm'S FINALES

Primera. En los supuestos de paro debidos a circunstancias
excepcionales, a· que se haoe meneiónen el número 1 del ar
ticulo primero, cuando la gravedad de la situación así lo acon
seje, las Comisiones provinc1a1es en cuyo ámbito territorial se
encuentren comprendidoa la localIdad o localldades afectadas,
podrán sol1citar, a través de 1& Comisión Delegada de la Junta
Rectora de la Mutualidad Nacional Agraria las ayudas estable
cidas en la presente Orden. Dichas ayudas se otorgarán, de for
ma preferente y sin necesidad de cumplir los trámites. estable
cidos para 100 supUestos normales.

Segunda,· se faculta a la 'D1rncción General de la Seguridad
Social para resolver .cuantas cuestiones puedan plaÍ1warseen la
aplicación de 10 dispuesto en la. presente Orden, así como paTa
adoptar cuantas medidas considere necesarias a tal efecto.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.. n.
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecretario r Director general de la Seguridad
Social de este MInisterio.

ORDEN· de ,24 de septiembre de 1971 por la que se
determina la' cuota correspondiente por cada jor
nada teórica a electos de pago de la cuota empre
sarial,en el 1Ugimen Especial AflTario de la· Segu
ridad Social durante el año 1971.

Ilustrísimos señores:

El Rl'tícul0 segundo, número 1, del Decreto 142/1971. de 28 de
enero, dispone que por el Ministerio de Trabajo, previo informe
del MJnisterio de Agricultura y de la Organización Sindical, se
sefialará la cuota correspondiimte por cada jornada teórica, a
efectos del pago de la cuota empresarial en el Régimen EstJe
cm! Agrario de la Seguridad Social, una vez conocido el total
nacional de las m1sma's.

Aprobados ya pOI' la Comisión Interministerial a que se re
fiere el articulo 4.°, número 1 del Decreto 143/1971, de 28 de
enero, los cuadros: prov1nc1ales de jorna.da.s teóricas y, por oon
sigúiente, el total nacional· de lftB mismas, procede determinar
el importe de ia cuota oorrespondiente a cada Jornada teórica
durante el año 1971.

Por otra paJ;te, el hecho de que sea este el primer afio en
que se ,aplica el sistema de cllstrlbucl6n de la cuota empresarial
del citado Régbnen ESJ>Cclal en !unción de las jornadas teóricas,
unido alas <J.1flcÚltades de distinto orden que eno entraña. acon·
sejan fijar inicialmente 1& cuota COrrespondiente por cada jor
nada teórica. que se obtendrá de dividir el importe global de la
cotización empresarial a recaudar en función de las jornadas
teóricas, resultante de lo dispuesto en dIeho Decreto, Por la
suma total de jbrnadas teóricas de todo el territorio nacional.
al objeto de· que, a la vtstaCie las alegaciones que puedan fol'·
mular los obligados al pago, Quepa la .posibilidad d.., .efectuar
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las rectificaciones que procedan, antes de fijm- el importe de
aquélla con carácter gefinitivo.

En su virtud. este Ministerio, a propu~ de la Dh'ecciÓll
General de la Seguridad SOcial. y previo infonne del Ministerio
de Agricultura y de la Organización Slndieal. ha tenido a bien
disponer:

Articulo único, De conformidad con lo dispuesto -en el ar
tículo segúndo, número 1, del Decreto 142/1971, tie 28 de enero,
durante el año 1971, la. cuota ,empresarial correspondiente pOl'
jornada teórica, se fija inicialmente en 11,40 pesetas.

DISJ:>OmCIONES FlNALES

Primera. Llevadas a cabo las rectificaciones que puedan re
sultar procedentes. a la vista. de las alegaciones que formulen
los sujetos obligados al pago de la euota empresarial, de aeuer
do con lo dispuesto en los Brtículos cuarto. número 3. y quinto,
número 1, del Deereto 14311971, y de la -aplicación, _ID procediese,
de los índices correctores a que se refiere el articulo cuarto,
número 2, del mismo Decreto, será fijada con caráclex defini
tivo la cuota. por cada. jornada teórica durante el afio 1971,

Segunda... se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. e igualmente
se delega en ella las' facultades que a este Ministerio otorga el
articulo 38 del Decreto 309/1967. de 23 de febrero.

Lo digo a VV. II. para su conochniento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

DE LA FUENTE

Umos.. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
SOcial de este Ministel'io.

ORDEN de 24 de septiembre de 1971 por la que se
convoca 11 -regula la concesión de ayudas económicas
a favor- de los trabajadores mayores de veinticinco
años para su acceso a la 'Universidad y Escuelas
Técnicas Superiores.

Ilustrisimos sefiores:

La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la ReformaJ;:ducativa, abre nuevos cauces para
el acCESO de los adultos a los estudios superiores..

Esto ha de suponer 1& incorporación a la Universidad de los
trabajadores que, compaginando su trabajo diario con la prepa
ración de una carrera, logran una elevación de su nivel profe
sional y. en ,últ1mo término, una efectiva promoción social.

Pero es preciso que estas actividades formativas superiores no
supongan una carga enlrpresupueatoB famillares de los traba
jadores. quienes. para seguir tales estudios. pueden verse obli
gados a reducir sus actividades laborales.

Por ello parece conveniente establecer con carácter experi
mental ayue8S ewn6micas que tengan por finalidad el facilitar.
por un lado. la formación precisa pada ·concurrir a las pruebas
de acceso de Jos mayores de veinticinco aftos a la Universidad.
y, por otro, el hacer frente a los gastos que supone el seguir es
tudlos universitarios y, técnicos superiores.
~ atención a todo lo cual, y con arreglo a lo previsto en el

articulo 86 de las Normas Generales para la aplicación del
X Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo. aprobadas por Orden de6 de febrero de- 1971. este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-Se convoca con cargo a! capítulo VI del X Plan ne
Inversiones del Fondo de protección' al Trabajo. ayudas econó
micas con arreglo a las siguientes normas:

l. Tip08 de ayudas

a) Cien ayullas para sufragar gastes derivados de la asisten
cia a cursos preparatorios para las pruebas de acceso a la Uni
versidad y a laS Escuelas Técnica& Superiores de los trabajadlr
res mayores de veinticinco afios•. cuyos cursoa Sé realicen en los
Centros dependientes del Ministerio de Trabajo a través de la
Dirección General de Promoción SOcial (Universidades Labora
les. programa de Promoción 'Profesional Obrera. 'Escuelas Socia
les y Escuelas. de Capacitación SOcial). Esta acción se inicia en
la Gerencia Nacional del Programa de Promoción Profesional
Obrera y se iré extendiendo a medida que la experiencia lo acon
seje, a los restantes Centros citados.

b) Cien ayudas para seguir estudios oficiales en una FacuI..
tad Universitaria o Escuela. Técnica Superior.

n. Plazo de ,olicitud

Para las ayudas del tipo a), hasta el 31 de octubre de 1971o
Paia las ayudas del tipo b), el plazo se cerrará coincidiendo

con los respectivos plazos de matrícula ordinaria de las corres-
pondientes Facultades Universitarias o Escuelas Técnlcas.Supe
riores en el cursó 1971-72 para los mayores de veinticinco afios~

111, Condiciones de los solicttantes

l. Ser trabajadores que estén dados de alta y cotizando en
Seguridad Social,· mayores de veinticinco afias.

2. Carecer de recursos suficientes para hacer frente a los cos..
tos que or1g1na-r1& esta acción formativa.

3. Para las ayudas del tipo a). carecer de los estudios que
posibilitan ~ acceso a la Universidad.

4. Para las ayudas del tipo b) estar matriculado como alum..
no oficial en una. Facultad Unlversitaria o en una Escuela Téc..
nica Superior, habiendo accedido a tales estudios acogiéndose
a las disposiciones del MinJsteriode iMucacióny Ciencia. sobre
acceso de los mayores de vei:pticin~o afias a los estud~os supe~

riores.

IV. Cuantía de las a)Jtl<Uts

Las ayudas del tipo a) comprenderán el importe de los gastos
de matricula, de. los honorarios de asistencia a los cursos pre..
paratorios y de los textos necesarios, hasta. un total máximo de
15.000 pesetas por ayuda. -

Las ayudas del tipo b) comprenderán el importe de la roa..
tricula y de los textos y material docente en su caso, hasta un
total máximo de 10.000 pesetas pOr ayuda.

En ambos supuestos, los interesados podrán solicitar, asimis..
mo. una ayuda. complementaria de hasta un máximo de 5.000
pesetas mensuales,.durante el periodo lectJ.vo, Guando la asisten..
cia a los cursos preparatorios o a las Facultades y Escuelas Téc.
nicas Superiores les obligue a reducir su Jornada- laboral

V. FormaU;!ación y tramitación- de .solicitudes

Las solicitudes se formalizarán en impresos que se facilita
rán en las Delegaciones Provinciales de Trabajo y en las Ge~

rencias Nacional y Provinciales del P. P. O.
Los solicitantes ,deberán presentar, con la instanca, documen

to justificativo de estar matriculados y las: declaraciones y do-
curilentación acreditativa de las demás circunstancias' en las
que se apoye sU solicitud.

VI. Condiciones de disfrute y obligaciones de los interesados

Las ayudas se harán electivas en los plazos y términos que
se fijen, a través de las Gerencias Provinciales del Programa
de Promocj6n Profesional Obrera del domicilio del beneficiario
indicado en su solicitud, o en la Delegaci(m Provincial de Tra,.
bajo correspondiente, donde no existan' aquéllas.

Begundo.-Queda autorizada. la Dirección General de Promlr
ción Social•. como órgano gestor de estas ayudas, para tomar las
medidas necesarias para su instrumentación y plE;na efectividad.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV _n.
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Director general de Promoción Social, y Secretario
general del Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo.

ORDEN de 25 de septiembre de 1971 por la que
se regula la situación laboral de los Graduados So
ciales como trabajadores por .cuenta ajena.

Ilustrísimos señores:

Los Gra<luados Sociales que prestan sus servicios en las Em·
presas., aportan a las mismas. merced a su adecuada formación
técnica en cuestiones laborales y sociales. una eficaz cola.boración
en el ejercicio de las funciones que les competen. El hecho de
que estoS servicios profesionales Be realiZan en Empresas de muy
variada naturaleza, sujetas. por tanto, a ordenaciones laborales
distln,t&s. aconseja normalizar su situación laboral como traba
jadores por cuenta ajena, determinando su calificación profe
sional y régimen económico, de forma que permita su ada.pta~


